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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Organización Económica Internacional Código: 219043203

- Titulación: Grado en Economía

- Curso: 3

- Duración: Segundo cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: CARMEN DOLORES WEHBE HERRERA

- Grupo: GTE1, PA101, PA102

General

- Nombre: CARMEN DOLORES

- Apellido: WEHBE HERRERA

- Departamento: Economía Aplicada y Métodos Cuantitativos

- Área de conocimiento: Economía Aplicada

Contacto

- Teléfono 1: 922 31 70 07

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: cwebhe@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 16:00 No Presencial

Plataforma

MEET y correo

electrónico

Observaciones: Las tutoría se realizaran online por videoconferencia en plataforma Google-Meet. Se recomienda que el

alumnado solicite la tutoría con antelación por correo electrónico (cwebhe@ull.edu.es) para organizar la sesiones de

videoconferencia. Se le enviará a su correo institucional la notificación de la hora y el enlace para que ingrese ,con su cuenta

institucional, en la sesión Google-Meet para la videoconferencia.

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 16:00 No Presencial

Plataforma MEET y

correo electrónico

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/725/cwebhe/
http://www.campusvirtual.ull.es


Última modificación: 14-07-2020 Aprobación: Página 3 de 8

Observaciones: Las tutoría se realizaran online por videoconferencia en plataforma Google-Meet. Se recomienda que el

alumnado solicite la tutoría con antelación por correo electrónico (cwebhe@ull.edu.es) para organizar la sesiones de

videoconferencia. Se le enviará a su correo institucional la notificación de la hora y el enlace para que ingrese ,con su cuenta

institucional, en la sesión Google-Meet para la videoconferencia. Se realizará una tutoría grupal online síncrona para explicar

la Adenda a la Guía Docente.

Profesor/a: CARLOS CASTILLA GUTIERREZ

- Grupo: PA101, PA102

General

- Nombre: CARLOS

- Apellido: CASTILLA GUTIERREZ

- Departamento: Economía Aplicada y Métodos Cuantitativos

- Área de conocimiento: Economía Aplicada

Contacto

- Teléfono 1: 922317008

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: ccastigu@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 08:30 11:30

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 08:30 11:30

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 08:30 11:30 no presencial correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Viernes 08:30 11:30 no presencial correo electrónico

Observaciones:

Profesor/a: LILIA CLARA ALONSO GUTIÉRREZ

- Grupo: PA101, PA102

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/725/ccastigu/
http://www.campusvirtual.ull.es
http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/725/lalonsog/


Última modificación: 14-07-2020 Aprobación: Página 4 de 8

General

- Nombre: LILIA CLARA

- Apellido: ALONSO GUTIÉRREZ

- Departamento: Economía Aplicada y Métodos Cuantitativos

- Área de conocimiento: Economía Aplicada

Contacto

- Teléfono 1:

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: lalonsog@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 11:00 14:00

Todo el

cuatrimestre
Lunes 11:00 14:00

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 11:30 14:30

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 11:30 14:30

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 14:00 No presencial

Correo electrónico/

Google Meet

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 09:00 11:00 No presencial

Correo electrónico/

Google Meet

Observaciones: Las tutorías serán online a través de videoconferencia con Google Meet. Si el alumnado requiere una tutoría

debe enviar con antelación un correo electrónico a lalonsog@ull.edu.es. Se le enviará un correo con la hora y el enlace de

Google Meet para la sesión de videoconferencia.

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

http://www.campusvirtual.ull.es
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Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Talleres y seminarios virtuales
Realización de seminarios u otras actividades

complementarias

Casos prácticos Clases prácticas

Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

Las clases teóricas, prácticas y actividades en el escenario de “docencia no presencial” (suspensión total de la

presencialidad) se imparten online de forma síncrona por videoconferencia a través de la plataforma MEET recurso que,

como alumnos y docentes de la ULL, tenemos disponible en el kit de Google siempre que accedamos con nuestro correo y

clave institucional.

Las clases se imparten en el horario establecido por el centro para la asignatura. En el Aula Virtual de la asignatura se

habilitan los enlaces para que el alumnado pueda entrar en la clase virtual, donde desarrollaremos la docencia

teórica/práctica de la asignatura online por videoconferencia de forma síncrona. Así mismo, se ha habilitado un apartado (en

el Aula Virtual) de "Asistencia" en el que el alumnado debe entrar y marcar su asistencia a clase online antes de iniciar la

clase, tanto para las clases teóricas como prácticas y Actividad formativa programada. También se incorpora un documento

explicativo para el alumnado con los pasos a seguir para registrar la asistencia.

La actividad formativa se realiza online de forma síncrona en la fecha y horario establecido por el Centro (publicado en la

página Web del Centro). 

Las tutorías son virtuales y se atienden online por videoconferencia (plataforma MEET). El horario es que figura en la guía

docente. El alumnado también puede utilizar el correo electrónico para contactar para cualquier duda o aclaración que

precise. Se realizará una tutoría grupal para informar de las características de la guía docente de la asignatura recogidas en

esta Adenda.

Así mismo, el alumnado puede consultar la guía docente tanto en el enlace del aula virtual de la web de la ULL, como en la

presentación interactiva que tendrá disponible en el aula virtual de la asignatura.

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 70,00 %
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Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 25,00 %

Actividad formativa (Participación y realización de tarea) 5,00 %

Comentarios

El objetivo del proceso de evaluación en el escenario de “docencia no presencial” (suspensión total de la presencialidad) es 

que el alumno pueda demostrar que ha adquirido los conocimientos y competencias y alcanzado los resultados de 

aprendizaje recogidos en el programa de la asignatura. Para ello, la evaluación es continua y se atiende a la evolución del 

alumno a lo largo del proceso de aprendizaje en la adquisición de conocimientos, capacidades y resultados de aprendizaje. 

 

A. Evaluación continua.  

La ponderación resumida de la evaluación continua (100%) es: 

Prueba parcial 1            20% 

Prueba parcial 2            30% 

Prueba parcial 3.           20% 

Actividad formativa        5% 

Resto de actividades     25% 

....................................100% 

 

A.1. Requisitos para acceder a la evaluación continua:. 

Los requisitos mínimos para acceder a la evaluación continua son: 

1.- la asistencia activa del alumno a las clases, al menos, en un 80% y, 

2.- el seguimiento activo de actividades y materiales del aula virtual. 

En la evaluación continua el alumno tiene que realizar diversos tipos de actividades a lo largo del cuatrimestre con la 

finalidad de poder valorar su proceso y resultados de aprendizaje.  

 

A.2. Pruebas y actividades. 

 

A.2.1 Pruebas 

Se realizarán varias pruebas secuenciales cuya ponderación es de un 70% de la calificación total. La distribución de estas 

pruebas y su ponderación es la siguiente: 

- Prueba parcial 1(PP1). Una prueba online síncrona en el periodo docente de las clases que se imparten a lo largo del 

curso con una ponderación de un 20 %. Para superar la PP1 es necesario que cada una de las preguntas tenga una 

puntuación igual o superior a 3,5 sobre 10 y que la calificación obtenida en la PP1(media ponderada de las preguntas que la 

integran) sea igual o superior a 5 sobre 10. Esta Prueba parcial 1, en caso de ser superada, será liberatoria del 

contenido sometido a evaluación (únicamente en la convocatoria de junio del presente curso académico). 

- Prueba parcial 2 (PP2). Una prueba online síncrona en el periodo docente de las clases que se imparten a lo largo del 

curso con una ponderación de un 30 %. Para superar la PP2 es necesario que cada una de las preguntas tenga una 

puntuación igual o superior a 3,5 sobre 10 y que la calificación obtenida en la PP2 (media ponderada de las preguntas que la 

integran) sea igual o superior a 5 sobre 10. Esta prueba parcial 2, en caso de ser superada, será liberatoria del contenido 

sometido a evaluación (únicamente en la convocatoria de junio del presente curso académico).  

- Prueba parcial 3 (PP3). La Tercera prueba parcial, será online y oral por videoconferencia, se realizará en las fechas 

establecidas para la convocatoria de Junio de la asignatura, y su ponderación sobre la calificación final de la asignatura es
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del 20 %. Para superar esta PP3 es necesario que cada una de las preguntas que la integran tenga una puntuación igual o 

superior a 3,5 sobre 10 y que la calificación obtenida en la PP3 (media ponderada de las preguntas de la PP3) sea igual o 

superior a 5 sobre 10.  

 

Los alumnos que hayan superado satisfactoriamente la Prueba parcial 1 y la Prueba parcial 2 realizada en periodo 

docente sólo deberán realizar la prueba correspondiente a la evaluación del contenido del temario que compete a la 

Prueba Parcial 3. 

 

Situaciones en las que se no se ha superado alguna prueba parcial. 

 

Alumnos que no hayan superado la Prueba parcial 1 y/o la Prueba Parcial 2. 

a) Aquellos alumnos de evaluación continua que no hayan superado o no se hayan presentado a la PP1 y/o PP2, deberán 

examinarse del contenido del temario correspondiente a la Prueba Parcial 3 de la evaluación continua y, además, del 

contenido del temario correspondiente a la PP1y/o PP2 no superada/s. Se examinarán de estos contenidos, en cada caso, 

online y oral por videoconferencia, en las fechas establecidas para el examen final de la asignatura de la convocatoria de 

junio. 

Para aprobar el examen cada pregunta/prueba, de forma particular, deberá tener una puntuación igual o superior a 3,5 sobre 

10 y la calificación obtenida en el examen (media ponderada de las preguntas del examen) sea igual o superior a 5 sobre 10. 

 

Situaciones en las que se ha superado alguna prueba parcial. 

1.- Alumnos que hayan superado la prueba parcial 1. 

a) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP1y suspenda el examen final, la calificación final será 

de Suspenso. 

b) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP1 y no se presente al examen final será calificado en el 

acta como "No presentado". 

2.-  Alumnos que hayan superado la prueba parcial 2. 

a) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP2 y suspenda el examen final, la calificación final será 

de Suspenso. 

b) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP2 y no se presente al examen final será calificado en el 

acta como "No presentado". 

3.- Alumnos que hayan superado la Prueba parcial 1 y la Prueba Parcial 2. 

a) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP1 y PP2 y suspenda el examen final, la calificación final 

será de Suspenso. 

b) En caso de que a lo largo del curso el alumno haya superado la PP1y PP2 y no se presente al examen final será calificado 

en el acta como "No presentado". 

 

NO se considera liberada la materia evaluada y superada en la Prueba Parcial 1 y/o Prueba Parcial 2 y/o Prueba 

parcial 3 para el resto de convocatorias del curso académico. Es decir, el alumno que concurra al resto de 

convocatorias de la asignatura (julio y septiembre) se examinará online oral por vídeoconferencia de la totalidad de 

la materia. 

 

A.2.2. Actividades obligatorias. 

Se realizarán diversas actividades prácticas obligatorias: asistencia a la actividad programada de la asignatura y evaluación
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de la misma (5% de la calificación). Además pueden realizarse comentario/análisis crítico en foro sobre materiales y/o videos

propuesto por el profesor; tareas: comprensión/ análisis/ síntesis/ informes de textos seleccionados por el profesor, y trabajos

en grupo sobre temas de actualidad y/o aspectos relevantes del panorama internacional vinculado con los ámbitos propios

de la materia, exposición de trabajos mediante vídeo, presentación online (25% de la calificación). 

En la prueba final oral online por videoconferencia de la evaluación continua (la que se realiza en la fecha de convoatoria

oficial de junio de la asignatura) se incluyen los contenidos sustitutivos afines a los desarrollados en las actividades de la

asignatura para aquellos alumnos que no las hayan realizado o las hayan suspendido. 

[(*) En cualquier caso si se diese la circunstancia de que un alumno no supere el examen final, por incumplir las condiciones

descritas, y su puntuación total supere los 5 puntos, la calificación final de la asignatura será de 4,5 puntos.] 

 

B. Evaluación única en todas convocatorias del curso académico. 

- Se acoge a ella el alumnado que no cumpla los requisitos de la Evaluación continua. 

- El examen final en fechas de las convocatorias oficiales para la asignatura establecidas por el Centro que, será online oral

por videoconferencia y constará de varias pruebas teórico-prácticas donde se acredita que el alumno ha alcanzado los

resultados de aprendizaje y los conocimientos y competencias de la asignatura. Para aprobar el examen final cada

pregunta/prueba, de forma particular, deberá tener una puntuación igual o superior a 3,5 sobre 10 y  la calificación obtenida

en el examen (media ponderada de las preguntas del examen) sea igual o superior a 5 sobre 10. 

(En este examen final se incluyen los contenidos sustitutivos afines a los desarrollados en las actividades de la asignatura

para aquellos alumnos que no las hayan realizado o las hayan suspendido). 

- No se conservarán las calificaciones de las Pruebas parciales 1, 2 y 3 (PP1,PP2 y PP3) liberatorias del curso,

correspondientes a la evaluación continua. 

- La calificación de las actividades y tareas obtenida en la evaluación continúa por el estudiante en el curso académico, y

siempre que éste cumpla con el requisito de una asistencia a las clases  con un porcentaje mínimo del 80%, se tendrán en

cuenta en la evaluación final del resto de convocatorias del curso académico (julio y septiembre). 

- El alumnado de evaluación continua que no haya superado la asignatura en la primera convocatoria del curso académico

(junio) se puede presentar al resto de convocatorias del curso académico y la calificación se basará en esta evaluación

única. 

[(*) En cualquier caso si se diese la circunstancia de que un alumno no supere el examen final, por incumplir las condiciones

descritas, y su puntuación total supere los 5 puntos, la calificación final de la asignatura será de 4,5 puntos.] 

 

NOTA:  Las PP1 y PP2 de la evaluación continua podrán ser realizadas por el método del examen oral online por

videoconferencia, con la ponderación establecida en cada caso, cuando las condiciones académicas por circunstancias

sobrevenidas, problemas organizativos y/o técnicos de grupo de estudiantes, o circunstancias particulares del alumnado

imposibiliten el efectivo desarrollo de las mismas y se requiera la utilización del método de examen oral. 

 

C. Convocatorias extraordinarias 5ª, 6ª o 7ª. 

Alumnado en 5ª, 6ª y 7ª convocatoria extraordinaria 

Tiene por defecto el derecho a ser examinado por un Tribunal con una evaluación única sobre 10 puntos. Si quiere

presentarse a la evaluación continua debe renunciar al Tribunal de forma expresa y para cada convocatoria, dentro del plazo

que establece el Calendario Académico del Grado.


